
La resolución de este problema depende de la
de otros, á saber: si los eclesiásticos son la igle-
sia: si sus rentas son la religión. Siendo la iglesia,
según nos enseñan ellos mismos, la congregación
de todos los fieles cristianos, los eclesiásticos so-
los no pueden ser la iglesia, porque la parte no
puede ser el todo. Los diezmos, las primicias y
muchos bienes eclesiásticos tampoco son la reli-
gión , porque esta consiste en los preceptos di-
vinos y no en las cosa's terrenas y sujetas á cor*
TUccion.

5-° Siempre que ocurra alguna vacante; pro-
pondrá el consejo de Regencia tres personas dota-
das de ias referidas calidades¿para que las Cortes
ó su diputación permanente elijan, á mayoría ab-
soluta de votos, la que deba reemplazarla.

6.° La junta Nacional del crédito propondrá
á la mayor brevedad las oficinas y los empleados
que haya de haber en cada una, y sus sueldos
respectivos, emendóse á lo puramente preciso;
procurando en todo la mayor economía; y apli-

4>° Los individuos qué se nombren disfruta*-
rán el sueldo de cuarenta mil reales vellón anua-
les, y no podrán obtener otro empleo mientras
desempeñen este-.

2»* El consejo de Regencia propondrá á las
Cortes nueve personas de conocida probidad, ta-
lento y patriotismo, para que puedan elegir, á
mayoría absoluta de votos , las tres que deben
componer la referida junta Nacional del crédito
público.

i.° Que el establecimiento conocido en el dia
con el nombre de Consolidación de vales remles,se
convierta en una juntaNacional del créditopublico^
á cuyo cargo deberá estar toda la deuda recono-
cida en el expresado decreto, que hasta ahora ha
estado dividida, parte al cuidado de la Tesorería
mayor, y parte al de la caxa de Consolidación.

2.° Los atrasos de sueldos y de cualquiera
otras asignaciones que resulten contra la Tesore-
ría mayor desde el 18 de marzo de 1808, comí-*
nuarán á cargo de ia misma Tesorería,y también
lo que deba por contratas particulares, hechas
desde aquella fecha.

Las Cortes generales y extraordinarias, qué
conocen la necesidad de establecer un sistema fi¿

xo para consolidar y extinguir la deuda nacional,
reconocida por decreto de .3 del corriente; y de
que baxo su inmediata inspección se restablezca
el orden y la confianza que tanto influyen en el
crédito público, decretan:
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EL CIUDADANO POR LA CONSTITUCIÓN.
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Sentiré, quae velis, et quae sentías,'dicere licet. Tácito.

Poder legislativo.

Decreto de 26 de setiembre de 1811.

Sr, Editor del Ciudadano*

Creación de una junta Nacional del crédito pública,
en lugar de la Consolidación de vales reales.

car los empleados de Consolidación á lo que seas
mas útiles en el nuevo establecimiento.
Lo tendrá entendido el consejo de Regencia, y
dispondrá lo conveniente á su cumplimiento, ha-
ciéndolo imprimir, publicar y circular.—-Dado en
Cádiz á 26 de setiembre de 1811.—Bernardo,
obispo de Mallorca, presidente.-^-Antonio Oliveros,
diputado secretaño.-^-jfuan de Baile, diputado se-
cretario,^—Al consejo deRegencia.—Reg.foL 152»

No es solo ésto lo que me obliga á resolved el
problema por la negativa, sino el deseo de no po-
ner á los señores eclesiásticos en la precisión de
confesarme que el hablar en el pulpito mal de las
Cortes, el atacar su doctrina en estos lugares , en
conversaciones y en.escritos -, es perseguir á todo
el estado , pues ai fin esta..... (llamémosle para-
doja) tiene un poco mas de color que la proposi-
ción que ellos defienden , porque los diputados
de Cortes tienen mas identidad con sus comíten-

, Se habla en el dia con algunafranqueza de loé
abusos introducidos en el estado eclesiástico. Sé
dice que sustentas son excesivas, porque ningu-
no que Viva á espeñsas del Estado debe tener
mas renta que la proporcionada á su trabajo. Se
dice también que muchos abusan de los pulpitos
y áe los confesonarios, porque aquellos santos
lugares no son hechos parafomentar rebeliones ni
para dirigir los espíritus acia ningún objeto terre-
no, Se les critica en fin, porque no es la cuali-
dad de eclesiástico sino la de hombre de juicio la
que pone al ciudadano á cubierto de la crítica.
|Será esto perseguir la iglesia como ellos dicen?



cesivas.
No hai, pues, persecución porque el reprender

excesos y censurar abusos, no es perseguir a los
que los cometen , ni esta pretendida persecución
(aunque lo nieta) se dirigiría contra.la iglesia,
porque los eclesiásticos no son la iglesia. « .

Cuando veo eructar a un R. obispo y en for-
ma de quixote erigirse en defensor de la religión,
como si esta laura ana Doña Dulcinea , y como
si su defensa consistiera en alacar molinos de
viento, cuando veo á su Sancho Panza dar al
pulmón en un pulpito, insultar á las autoridades
constituyentes, degradar í la religión con sus in-
solencias, y acusar á otros de este delito; con-
fundir la causa de los eclesiásticos con la deDios,
y descristianizar y anatematizar á los que justa-
mente aborrecen estas geiiundadas;y cuando veo,
en fin, á otro reverendo obispo hacer reservas
en los juramentos y publicar desprofeso estas y
otras debilidades, ¿podré yo contener mi crítica?
¿podré yo dexar de ceder á aquellos religiosos
sentimientos que estimularon á S. Bernardo á
tratar de ladrones á los individuos de la curia
romana? ¿ á aquel santo celo con que S. Geróni-
mo decía que !a iglesia disminuía en virtudes
Cuando crecía en riquezas? ¿y á la firmeza apos-
tólica con que el doctísimo Juan Guson declamó
contra la escandalosa usurpación que cometieron
los papas para preparar la monarquía universal,
despojando á los obispos de varios derechos que
se les habia confiado Jesucristo?

¿Podré yo desentenderme de que las Cortes sor.
aquellas potestades de las leyes , que por Dios de-
terminan lo justo* ¿de que la Constitución que
ellas han formado es una biblia política, cuyos
preceptos son las leyes fundamentales que con-
tiene, y cuyos dogmas son la soberanía del pue-
blo, la unión social, la santidad de las ley es, &c?
¿Podré dexar de convenir en que estos preceptos
y estos dogmas forman una religión protegida por
el mismo Dios, y que no podemos despreciar im-
punemente? Conozcamos de una vez que J.Cristono
solo dirigió sus cuidados á la salud eterna , sino
á la temporal de los hombres: que asi como hai
una religión interna para dirigir las mociones
del espíritu, y las acciones que ellas producen,
la hai también externa para evitar los efectos de
la inobservancia de la ptimera, que estas dos re-
ligiones; como de un mismo origen, se auxilian
mutuamente, y que la última á exemplo de la
primera tiene sus dogmas, sus preceptos, sus mi-
nistros, fulmina sus anathemas, y es incompati-
ble con las heregías y con los cismas políticos
que diariamente estamos experimentando en ella,
y que los eclesiásticos están cometiendo impu-
nemente.

Artículo comunicado
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tes que los han nombrado y facultado, que la que
tienen los eclesiásticos con los fieles que no han
hecho con ellos uno ni otro; y porque el atacar

ó impugnar los principios políticos después de
sancionados por los apoderados de la nación ó
por la nación, que es lo mismo, se acerca mas á
la persecución que el censurar los desórdenes que
se ven en el pulpito, y el criticar las rentas ex-

Pensar mal de te Constitución del pais será
cuando mas un pecado; publicar este pensamien-
to es casi una heregía política; publicarlo con in-
sultos á los representantes de la nación, es delito
ya mas,grave; hacer esto con el objeto decidido
de alarmar al pueblo contra la soberanía, es de-
lito gravísimo; y buscar un pulpito ó un confe-
sonario para cometer estas infamias , es un hecho
que demuestra un alma inmoral, sin carácter , y
dispuesta á las mas inauditas monstruosidades.
He aquí la forma , baxo la cual se nos presentan
algunos prelados predicadores y confesores del
dia, porque la mandó el despotismo, reclamando
derechostemporales,combatiendo contra la libertad
é insultando á toda autoridad en nombre del Se-
ñor. Los galJegos, esclavos aun de una opinión
pública mal dirigida , y acostumbrados á vct los
predicadores con un respeto supersticioso, á con-
siderar sus desaciertos como decisiones evangé-
licas , ya miran los delirios de algunos confesores
como divinas inspiraciones, ¡ qué impresión tan
antipolítica no recibirán con esta inversión de
ideasU.. Habitantes de Galicia, vuestra desu-
nión ,1a sedición , la prostitución de vuestros sa-
grados derechos, está proclamado por un prelado
poderoso y emprendedor. Sus agentes, invocando
al Señor, empiezan á poner en práctica este atre-
vido plan; acostumbrados hasta aquí á jugar con
las magestades divina y humana , no quieren
Constitución, quieren un rei déspota y débil,
baxo cuyo nombre puedan reinar Mi espíri-
tu se contrista al contemplar las mortíferas hogue*
ras en que los malos ministros del altar quieren
precipitamos, y la naturaleza se abergüenza de
haber producido algunos monstruos que rebesti-
dos de prelados confesores y predicadores, «e obs-
tinan en destruir la lei que J. Cristo vino a cum-
plir.

No obstante, porque cacarea el celo de los se-
ñores obispos que cita , será bien sobrepujárselo
con ventajas en el Emmo. señor cardenal de Bor-
bon , arzobispo de Toledo y Sevilla, lllmos. de
Canarias, Laoidicea electo de Cádiz, y otros va-
rios verdaderos sucesores de los Apóstoles , que
no acceden á intrigas, ni están infatuados. A que
añado que si el tal celo fuese virtud , lo mostra-
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Señor Redactor: en el Exacto Correo del mar-
tes 7 del pasado se lee un introito apodado,
"Unión y Fuerza" que viene tan al caso para
las ideas revolucionarias , que socolor de reli-
gión esparce por el discurso adelante , como un
par de huebos para una cama de cordeles. A pe-
sar de que no soy un literato , escuso de nadie
para concluir vergonzosamente cuanto en él se
contiene; mas ni esto es para los estrechos límites
de un periódico, ni la cosa lo exige ; pues el pa-
triotismo tabernario no se fascina por clérigos y
frailes, estafetas, ni papelones, que ya está bien
desengañado de que la religión que lloran es su
conveniencia.



Al resto la cosa no merece la pena, y el autor
y los actores harán muí bien de despreciar pa-
labras insultantes sin juicio ni cática, sin políti-
ca ni literatura, mientras detamos al Gobierno
averigüe quienes son los déspotas que amenazan
con grillos y cadenas algunos millones de ciudada-
nos, como dice el mismo Postillón refiriéndose 4
su diario á la Aurora.— Vale.

Artículo comunicado.
Emancipacion de los católicos romanos^ElPortillón del 1 3 —contra— El postillón del 13.

Política y literatura. — Hablando de la come-
dia ¡Lo que puede un empleo\ dice el Postillón:
tfEn literatura es bien difícil formar juicio de una
»pieza por una sola representación; y mas difícil
"cuando los aplausos y el ruido distraen el alma
"del expectador. No nos es dado haber á las ma-
gnos la tal comedia para formar de ella una crí-
ptica juiciosa é imparcial.M

En el siguiente capítulo dice el mismo Posti-
llón: "Nos es mui doloroso que el autor de la
"pieza truhán, bufón , Aristófanes , en una pala-
"bra, capaz de lucir en los tiempos de la antigua
"comedia de la Grecia que er¿ai los de la guerra
"del Peloponeso, cuando los frivolos atenienses
"aplaudían los sarcasmos lanzados contra susdio-
"ses, ia religión del pais y aun contra los Sócra-
tes virtuosos (*) haya errado el plan de su com-
lyposicion para darnos algo que reir á los que de-
"seá.amos que se sufocaran los partidos, y que
"jamás parecieran ni en el teatro, ni en el templo,
"ni en el senado."

(*) Este Sócrates virtuoso me ha hecho acordar
entre otros del malvado Anito: Anito era un mal
sacerdote de la religión de su pais, que secrétamete
te comerciaba en cueros curtidos : negocio reputáis
por servil entre los atenienses. Este bribón tenia
dos hijos en la escuela de Sócrates, á quienes los
otros condiscípulos echaban en cara la curtiduría,
de manera que los obligaron á salir de la escuela.
El padre irritado amoñnó contra Sócrates los sa-
cerdotes y sofistas de la religión del pais, denun-
ciándolo al consejo de los Quinientos como un impío,
porque no creia que la Luna, Mercurio ni Marte

fuesen dioses, y sí que solo habia un solo Dios, Se-
ñor de toda la naturaleza. Sócrates fue condenado
á beber la cicuta á los 70 años de su edad por los
sacerdotes de su pais.

Londres n de mayo.—Los católicos romanoá
se conforman con cualquiera resolución del par-
lamento, con tai que no destruya su fé religiosa
ó sus derechos civiles. El bilí de los católicos se
componia de cuatro partes. La primera era con-
cederles asiento en el parlamento. La segunda dar-
les el derecho de votar en las elecciones; la ter--
cera darles los derechos c?e corporación ; y la
cuarta concederles el obtener oficios civiles y mi-
litares. El bilí subia al principio de incorporación
de los católicos con el resto de la comunidad.Ha
habido establecidas contra ellos muchas penas
que actualmente solo existen en los libros, pero
que jamas han estado en vigor, y se deseaba que
no existiesen por mas tiempo ni aun en los libros.
El principal objeto del bilí era pues la comunica-
ción de derechos y privilegios á los católicos con
aquellas restricciones que se considerasen sufi-
cientes seguridades para la iglesia protestante.
Habiendo sentado que el presente bíll daba la
emancipación á los católicos, era consiguiente
que diese estas Seguridades á los protestantes, las
cuales se fundaban principalmente en las excep-
ciones que se hallaban en el bilí y en la altera-
ción del juramento. Los oficios de que los católi-
cos quedaban excluidos por este bilí, eran los em-
pleos del lord Canciller ó lord Lugar-teniente
de Irlanda. El primero se considera en un alto
grado oficio eclesiástico por ei patronato que dé-
te en la iglesia; y en cuanto al lord Lugar-te-
niente, como es el representativo del reí quien
debe ser un protestante, se reputaba justamente
que fuese también protestante. La segunda excep-
ción se referia al derecho de obtener patronatos,
ó de presentar para beneficios eclesiástico*. Por
la excepción siguiente quedaban excluidos de to-
da plaza en los tribunales eclesiásticos ó en los
tribunales de apelación y revisión en materias
eclesiásticas. Seguía después una exclusión de to-

Deberé á vmd. se sirva insertar esta justa re-
convención de su atento servidor Q. S. M. B. —

£= Sinforiano López.

riart con los franceses , y todos sabemos que no
fue así. Vamos á otra cosa.

Ei P. Chacón , editor delExacto Correo , no
tiene por qué tomarme en boca, máxime por una
cosa en que no hice mas que ser un eco del au-
gusto Congreso, y en que acaso evité una catás-
trofe. Tengo dadas repetidas pruebas de mi hon-
radez y adhesión á lacausa pública; soi un tenien-
te capitán con real despacho; me sobran circuns-
tancias y arambeles; y si el tal padrote tiene ga-
na de coles , oirá lo que. no le guste , pues de fa-
rándulos escritores y manchegotes, ya tuvimos
el P. Noiascb , su paisano y charlatán como él.
Soi enemigo de afrentar á nadie; mas si Fr. JuanChacón se mete á Juan-guaron , ya puede con-
tar su prosopopeya á tres menos cuartillo, y tro-
nado el papelote.

¡Ah Sr. Postilion logomáquico! Conque en li-
teratura no se puede hacer una crítica juiciosa é
imparcial sin haber á las manos la pieza que la mo-
tive , y sin embargo se puede insultar á los auto-
res con literarias desvergüenzas ad libitum!.., eh?.<
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Y si el plan de la composición no es de hacer
reir á los Postillones, sino de espantar los gorrio-
nes que se comen el grano* Qué dirá el Sr. Zoy-
lo? Tendrá que cantar la palinodia, porque como
dice Monsieur: n'est beau que le vrai." Et
encoré un coup, croyez-moi, pour cela il ne faut
pas diré des bétises.



Cádiz -i-.° de junio.-^-?ot decreto de 30 de ma-
yo de S. A. la Regencia, han sido nombrados en
propiedad para desempeñar las secretarias que
servían interinamente los Señores D. Tomas"Gon-
zález üarbajal, D. Juan AlvarezGuerra-,D.Fran-
cisco Gsorio y D. Juan O'Dono.ju,

Se asegura que D. Damián de La-Santa, ofi-
cial de la secretaria de Gracia y Justicia, ha si-
do nombrado gefe político interino de Galicia
por dimisión del Sr. Roldan.

dos estados en escuela* y colegios eclesiásticos.
Había también exclusión para los extrangeros y
no residentes de los altos puestos del sacerdocio
católico. Últimamente, seguía el juramento que
se habia recomendado en lugar del prestado ac-
tualmente. Por este juramento los católicos abju-
raban éé la doctrina que atribuye al Papa "el
poder de matar-y de deponer á los reyes: abjura-
ban igualmente de todo el pode-t-temporal del Pa-
pa en estos reinos, corno también de la-opinión
de ser infalible ei Papa: igualmente de la doctrU
na imputada á Los católicosfue-no se ha de guardar
fé con los hereges. Los Católicos -juraron también
sostener ia sucésitffl protestante y el presente es-
redo de propiedad; descubrir todo complot ó trai-
ciones que llegasen a su noticia; no hacer uso
del poder que puedan tener en el -estado para
trastornar ó perturbar a-k -iglesia protestante; y
el clero habia de jurar igualmente que en la
elección de personas que se le recomendasen pa-
ra las funciones apostólicas, jamas escogería nin-
guna , cuya lealtad y buena conducta no le fue-
sen conocidas. También han jurado que no ten-
drían comunicación con la Silla de Roma en ma-
terias que no fuesen purament-e religiosas. Algu-
nas personas han debido sorprenderse de la Co-
misión que ha formado un juramento tan largo y
tan particular. Hase creído, pues, necesario que
el juramento aumentase en vez de disminuir fas
seguridades actualmente existentes-. Por lo tanto
añadieron *I presente juramento la obligación de
descubrí'? la traición-, y dene recomendar á nin-
gún -eclesiástico católico, cuya lealtad no fuese
bien conocida, extendiendo igualmente la aplica-
ción dd -juramento, porque ei primero se exigía
solamente que se prestase á-la-entrada en algún
cargo ú*oficio. Pero el presente juramento se pre-
tendía que se estendiese-generalmente, tanto álos
eclesiásticos como á los legos. A las seguridades
establecidas se anadian algunas cláusulas que
producían todo el efecto de un nombramiento na-
cional sin dar demasiado poder á la intervención
de la corona.

En la oficina de D. Antonio Rodríguez.

ben del mismo, pfonto haría un movimiento de**
cisivo el aliado en aquella parte de Es-
paña.-—Dícese haber fallecido el 3 de abril en
Marsella la reina MaríaLuisa (Dios la perdone.).-
Según carta dePetesbargo se habíanreunido allí
unos mil españoles fugados de los «xércitos fran-
ceses, á quienes vistió el emperador Alexandro
y dio la escarapela española, preparándose todo
para que -jurasen nuestra Constitución á las orillas
del Neva.—En aquella corte se ha extrañado
que nuestros periódicos no hayan hecho-mención
de una proclama de aquel soberano, mui honorí-
fica á la España.—(Conso del 30y 31.) Red^ G.

Las caitas del Mediodía dicen que el duque
del Parque se habia dirigido desde Almagro so-
bre Albacete con su exército, el cual en dos dias
habia andado 19 leguas-»

Entretanto debemos volver la vista á lo que
pasa por nuestra querida patria. Antes de ayer por
la noche llegó un extraordinario del duque Ciu-
dad-Rodrigo con pliegos de la mayor importan-
cia para las operaciones del exército. El duque
de Ciudad-Rodrigo tenia el 10 su cuartel gene-
ral en Melgar de 'Pisuerga, pueblo al Norte de
Falencia, y Noroeste de Burgos. El general Cas-
taños estaba á la izquierda del Arlanzon, casi en
la misma linea; y la división de Porlier se diri-
gía á Reynosa. Las cartas de Castilla recibidas
ayer de rlioseco, Valiadolid , León y Benavente,
adelantan mui poco. Algunas de esrys dos últi-
mos pueblos añaden que habían caídoprisioneros
de los aliados el general Bayer, el intendente de
Benavente cura de Renueva Solis, y el partida-
rio Losada, que se habia pasado á los franceses.
No podemos decir el crédito que se merecen estas
voces.; qui'&á como estos tres alarbes se han he-
cho tan odiosos en aquellos pueblos por sus atro-
cidades son ahora el blanco de los deseos de
venganza.—^Creemos que Lord Wellington pass
adelante con su exército por el Norte de Burgos.
Hai quien asegura que se dirigirá á Frías, y el
ala izquierda á las Merindades de Castilla la
Vieja , porque dicen tiene órdenes de tomar á
todo trance á Bayona. Nosotros nada podemos
todavía asegurar: diremos sí que el sitio de Bur-
gos, es dücir-, de su castillo, no podrá acaso co-
menzar hasta la semana que viene-, según las ra-
zones probables que tenemos. El diez los france-
ses ocupaban todavía esta ciudad, y según los
rumores que corrían en el cuartel general de los
aliados, se dirigían sus principales fuerzas por el
camino de Logroño.

Coruña 15 dé junio.---Ayer entró un buque
mercante de Londres con algunas cartas, pero na-
da adelantan sobre lo que se ha publicado. Es
mui regular, que mañana ó pasado mañana, arri-
be el paquete que nos traerá papeles y noticias
del Norte.
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Ha recibido de su gobierno el cónsul británi-
co en Alicante, Tupper, seis millones de reales
para distribuir entre el 2.0 y 3.0 exército y las di-
visiones sueltas: también ha recibido cuatro mil
vestuarios y cuatro buques cargados de provisio^
nes. En aquel puerto se debia embarcar una fuer-
te división inglesa para Cataluña ; y según escri-


